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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2016 – 00431 – 00 (Cuaderno Principal) 

  

En virtud del mandato visto a folio 67 de esta encuadernación, el Despacho 

le reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho Dra. IVONNE 

ÁVILA CÁCERES, como apoderada judicial sustituta de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. (Art. 74 

del C. G. del P.). 

 

Por último, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones previstas en el 

numeral 1° del artículo 317 del C.G.P.,  se requiere a la apoderada judicial 

de la para actora, para que en el término de treinta (30) días, se sirva 

notificar al extremo demandado, conforme se ordenó en el auto que libró 

mandamiento de pago, so pena de tener por desistida la acción. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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